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Quil lota ,  28 de Mayo de 202  
  
Alcaldía  decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A.  NUM: 4265 /VISTOS:      
 
1.- Las solicitudes presentadas por los funcionarios/as del Centro de Salud Dr. Miguel Concha del 
Departamento de Salud, I. Municipalidad de Quillota, por Permiso Administrativo; 
 
2.- Ley Nº 19.378, Artículo 17, Estatuto de Atención Primaria; Decreto Alcaldicio Nº 2202, de fecha 30 de 
Octubre de 1995, en el cual amplía facultades a Sr. Director Departamento de Salud en materias 
administrativas relacionadas con funcionarios del Departamento de Salud Municipal;  
 
3.- La Resolución Nº 06 del 26 de marzo de 2019 de Contraloría General de la República, que fija norma 
de exención de trámite de Toma de Razón, y en virtud de las facultades que me concede la Ley Nº 
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones.  

DECRETO: 

 
PRIMERO         REGULARÍZASE Permiso Administrativo de los siguientes 
funcionarios/as del Centro de Salud Dr. Miguel Concha del Departamento de Salud, I. Municipalidad de 
Quillota, correspondiente al mes de Diciembre del 2020: 
 

NOMBRE DIA FECHA 

Alberto González Ramírez 1 29/12/2020 

Fancy Cabrera Estay   1 29/12/2020 

Camila Pereira Soto 1 29/12/2020 

Doris Rivera Fernández 1 29/12/2020 

Kattya Moller Silva 1 30/12/2020 

 
 
SEGUNDO                             ADOPTE la Unidad de Recursos Humanos del Departamento de 
Salud Municipal las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 

 
                                   Anótese, comuníquese, dese cuenta.                                                                             

 
  
 

 
               

 
 

 

 

 

                                                                                                                                                


